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UN ÚLTIMO
ADIÓS

lleno de amor y respeto, donde cada 
detalle es cuidadosamente preparado 

para honrar la vida de quién ya no 
está.
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ATENCIÓN

EXTRACTO

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, causa FIRST AVAL S.A.G.R. CON NAVIERA OTWAY LIMITADA, 
Huérfanos Nº 1409, piso 15, Santiago, el 01 de julio de 2025, se subastará por videoconfe-
rencia, los siguientes bienes: A) A las 14:50 horas: Barcaza Transbordador denominada “La 
Patagonia”, matrícula número cuatro mil seiscientos sesenta y nueve del Puerto de 
Valdivia, año dos mil dos, Arqueo Bruto cuarenta y siete coma sesenta y cuatro toneladas, 
Eslora dieciocho metros, Manga seis coma seis metros, Puntal uno coma cincuenta y un 
metros, con dos Motores Interiores marca “Daewoo”, Series número cero siete cero siete 
uno dos cinco uno y número cero siete cero nueve uno cinco siete dos, inscrita a fojas 
ochenta del Libro de Registro de Matrículas de Naves Menores número treinta y ocho, de la 
Capitanía de Puerto de Valdivia. De propiedad de SERVICIOS ACUICOLA LAKS SERVICE 
LIMITAD; y B) A las 15:10 horas: Nave mayor denominada “Río Frío”, Arqueo Bruto ciento 
cincuenta y seis toneladas, Eslora veintisiete coma treinta metros, Manga siete coma 
treinta metros, Puntal tres coma diecinueve metros. Inscrita a nombre de SERVICIOS 
ACUICOLA LAKS SERVICE LIMITADA bajo el número tres mil ochenta y nueve, en el Registro 
de Matricula de Naves Mayores de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. El mínimo para iniciar las posturas para el bien signado con la letra a) será la 
suma de 1.470 Unidades de Fomento, al día del remate, respecto al bien signado con la 
letra b) será la suma de 1.112 Unidades de Fomento, al día del remate. Precio pagadero 
dentro de 5° día hábil a la fecha de la subasta. Toda persona que tenga intención de 
participar como postor en la subasta, deberá contar con los medios tecnológicos y de 
conexión necesaria para participar, debiendo señalar en forma clara un correo electrónico 
y un número de teléfono de contacto. Cada postor, con excepción de la parte ejecutante y 
el acreedor hipotecario si lo hubiere, para participar en la subasta deberá constituir 
garantía su�ciente al menos por el 10% del precio mínimo a través de vale vista a nombre 
del PRIMER JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, Rol Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual 
deberá ser entregado a más tardar a las 14:00 horas del día hábil anterior a la subasta, 
siendo carga de cada interesado dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6º 
del auto acordado 263-2021 de la Excma. Corte Suprema. LOS VALE VISTA DEBEN SER 
PRESENTADOS POR SEPARADO DE ACUERDO AL MÍNIMO CORRESPONDIENTE POR CADA BIEN A 
REMATAR. La subasta se llevará a efecto por la plataforma ZOOM, debiendo los postores e 
interesados ingresar a través del siguiente enlace: https://zoom.us/j/7903673329 / ID 
Reunión: 7903673329. Demás antecedentes en expediente C-6849-2020 “FIRST AVAL 
S.A.G.R. CON NAVIERA OTWAY LIMITADA”

Médico magallánico facilitó licencia a exjefe de 
división que la utilizó para viajar al extranjero

El especialista al igual que el exalto funcionario de gobierno fue compañero de curso del Presidente Gabriel Boric 

El Servicio de Salud dio a conocer que iniciarán un proceso disciplinario en contra del médico Francisco Vergara Iduya, ●●
luego que se diera a conocer que otorgó una licencia médica que fue utilizada para viajar fuera de Chile.

El especialista involucrado presta servicio en el 
Hospital Clínico de Magallanes.
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Desde el corazón de la Patagonia, 
Puro Viento Diseño y Reciclaje, liderado 
por las hermanas Rossana y Alejandra 
Venegas, avanza hacia la innovación 
con su proyecto “Seamless Backpack: 
Transición de un proceso análogo a una 
manufactura digital”, financiado por 
Corfo a través de Innova Región.

Desde su fundación en 2009, Puro 
Viento ha convertido lonas publicitarias 
recicladas y textiles descartados en mo-
chilas, estuches y carteras, integrando 
a mujeres jefas de hogar en su proceso 

productivo. Ahora, la empresa da un 
salto tecnológico con la manufactura 
aditiva, reduciendo costos, residuos y 
aumentando la productividad con im-
presión 3D y materiales flexibles.

Con una inversión de más de 60 mi-
llones de pesos, el equipo ha colaborado 
con expertos como el Laboratorio Lic-
tex, de la Universidad de Santiago de 
Chile, impulsando el desarrollo de una 
línea de productos sin costuras y con alto 
potencial de internacionalización.

“Innovar sin perder nuestra esencia 

es el desafío. Gracias a Corfo, estamos 
explorando materiales y técnicas que 
nos permitirán escalar nuestro impac-
to”, destaca Alejandra Venegas.

Además, el Comité de Desarrollo 
Productivo Regional Magallanes y de 
la Antártica Chilena ha lanzado la con-
vocatoria Innova Región, que ofrece 
cofinanciamiento de hasta 60 millones 
de pesos para empresas que apuesten 
por la innovación.

Las bases y postulaciones están dis-
ponibles en www.corfo.cl.

Magallánicas avanzan hacia la innovación con su proyecto “Seamless Backpack” 
Con apoyo de Corfo

ce
d
id
a

La estrecha amis-
tad forjada entre 
los alumnos de la 
generación 2003 

del British School de Punta 
Arenas ha cobrado relevancia 
en la última semana debido 
al escándalo que afecta al 
círculo cercano del Presidente 
Gabriel Boric. Varias per-
sonas involucradas en la 
controversia de las licencias 
médicas han debido renunciar 
a sus cargos.

Uno de los protagonistas 
de esta polémica es Francisco 
Vergara Iduya, médico espe-
cialista en gastroenterología, 
identificado en la investiga-
ción sobre licencias médicas. 
Vergara fue uno de los médicos 
que extendió una licencia a Raúl 

Domínguez, su excompañero de 
colegio y exjefe de la División 
de Política Regulatoria, quien 
renunció tras el escándalo.

Según documentos de 
la Contraloría General de la 
República, Vergara otorgó una 
licencia médica a Domínguez 
justo antes de un periodo de va-
caciones, lo que ha generado 
dudas sobre la legitimidad del 
proceso y las responsabilidades 
involucradas. El caso fue reve-
lado por Diario El Mercurio, 
que intentó contactar a Vergara 
Iduya, quien optó por no hacer 
declaraciones.

Por su parte, la Subsecretaría 
de Telecomunicaciones (Subtel) 
ha iniciado un sumario inter-
no tras detectar irregularidades 
en solicitudes de vacaciones 
relacionadas con estos via-
jes. La posible coordinación 
entre altas figuras del go-

bierno y actores del sector 
salud ha generado una ola de 
cuestionamientos.

A raíz de la controversia, 
expertos en administración 
pública han señalado la impor-
tancia de revisar los protocolos 
de emisión de licencias médi-
cas en el sector gubernamental. 
Los especialistas advierten que 
este tipo de situaciones pue-
den debilitar la confianza en 
las instituciones y fomentar 
prácticas cuestionables dentro 
de la función pública.

La Contraloría General de 
la República evalúa la posibili-
dad de ampliar la investigación 
para incluir otros casos simi-
lares y determinar si existe un 
patrón en la emisión de licen-
cias médicas en circunstancias 
poco justificadas. Esto podría 
derivar en modificaciones a 
los procedimientos vigentes y 

en eventuales sanciones para 
quienes hayan incurrido en 
irregularidades.

 
S e r v i c i o  d e  S a l u d 
Magallanes

Mientras tanto, el Servicio 
de Salud Magallanes ha anun-
ciado medidas disciplinarias 
para esclarecer el caso y eva-
luar posibles sanciones. La 
directora del Servicio de Salud, 
Verónica Yáñez, declaró: “Me 
puse en contacto con el director 
del hospital. El lunes se inicia-
rán los procesos disciplinarios 
correspondientes para esclare-
cer los hechos y eventualmente 
sancionarlos”.

Ante la creciente polémi-
ca, diversos actores del mundo 
político han expresado su pre-
ocupación por la necesidad de 
fortalecer los mecanismos de 
control en la administración 

pública. Desde el Congreso, 
algunos parlamentarios han 
manifestado su intención de 
impulsar proyectos de ley 
que refuercen la supervisión 
y regulación de la emisión de 
licencias médicas, con el obje-
tivo de evitar posibles abusos y 

garantizar mayor transparen-
cia en el proceso.

Por otro lado, la opinión pú-
blica sigue atenta a los avances 
de la investigación, mientras se 
espera que las autoridades en-
treguen nuevas declaraciones 
en los próximos días. 
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